
  
  

 
 

¿ 
A
 a 

EN 
diva 

da 

A dal
 

M
a
l
 

P
E
 

Alo 
A
 

h il 

 
 

, 
conaal 

A
S
 

i
a
a
 

ls 

 
 
 

 
 

af EN GEs 

As 
a his 

 
 

h id 
pe 

10 

E
 

[pra 3 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
 

sol A 
e
 

  

esque 

 
 

                               

 
 

  

    

  

r
e
 

E
 a 

¡E a
 

L
E
S
 

ies 
AN 

(e 
y 

; 
e 

El 
8 

¡
C
E
 

L
E
 

fe 

a
 

13 
La 
E 
(e 
E ? 

y 

a, 
Hs 

me 
k
l
 

mo lo. Ae 

eN 

          

Re 
LS 

E
 

E 

A A LR A 

 
 

 



n/ CESION DE PARTICIPACIONES 

2/ OTORGADO POR: 

SRA. DORALICE LOMBANA RODRIGUEZ 

VDA. DE JARAMILLO. 

A FAVOR DE: 

SR.-OMAR-JOSUE JARAMILLO MUÑETONES 

  
CUANTÍA: 

$. 60.00 

| Dr. C. 

14 MM 

as EL8LEL8 EEE LEL EE 
16 EEEEREEREEREREEREGE 

17 EEECEKERCÉ 

18 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 

19 Capital de la República del Ecuador, a veinte y tres de octubre del   
20 año dos mil dos, ante mí el Notario Décimo Segundo del Cantón 

21 Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado; comparecen: La señora 

22  Doralice Lombana Rodríguez viuda de Jaramillo, de estado civil 

23 viuda, por sus propios derechos.- Por otra parte el señor Omar Josue 

24 Jaramillo Muñetones, de estado civil soltero, por sus propios 

25  derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad colombiana, 

26 domiciliados en este cantón y ciudad de Quito, a quienes conozco de 

27 que doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública la 

28 siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

 



1 “SEÑOR NOTARTO: En su registro de escrituras públicas, 

2 sírvase incorporar una que contenga un contrato de cesión de 

3 participaciones, al tenor de las siguientes estipulaciones y cláusulas.- 

R IMER A.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

: [celebración de la presente escritura y hacen las declaraciones que ella 

     

    

contiene, por una parte y en calidad de Cedente la señora Doralice 

Lombana Rodríguez viuda de Jaramillo, y por otra parte en calidad . 

de Cesionario comparece el señor Omar Josue Jaramillo Muñetones.- 

Los comparecientes son de nacionalidad colombiana, mayores de 

edad, la primera de estado civil viuda y el segundo de estado civil 

soltero, los comparecientes son domiciliados y residentes. en la 

Mz ciudad de Quito-Ecuador.- S E G UND A.- ANTECEDENTES.- 

.l6 Dos punto uno.- Por escritura pública celebrada el día ocho “de 

14 febrero de dos mil dos ante el Notario Duodécimo de Quito doctor 

15 Jaime Nolivos Maldonado, se constituyó la compañía denominada 

1g INDUSTRIAS ALIMENTICIAS JARAMILLO MUNETONES     dólares, dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar cada 

| una, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el diez de julio del dos 

  

' mil dos, bajo el número dos mil doscientos setenta y ocho, tomo 

21 ciento treinta y tres.-- Dos punto dos.- La Junta General 

22 Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, llevada a cabo el 

23 día Viernes diez y seis de septiembre del dos mil dos, por resolución 

24 unánime del ciento por ciento del capital social de la compañía, 

25 resolvió autorizar la cesión y transferencia de participaciones de la 

26 señora Doralice Lombana Rodríguez viuda de Jaramillo, en favor del 

27 señor Omar Josue Jaramillo Muñetones, en la forma y condiciones 

28 que más adelante se expresan; y a la vez que autorizan al Gerente 

 



  

  

12 

13. 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

23 

General, en su calidad de Representante Legal de la compañía para 

que confiera los certificados de Ley referente a las transferencias de 

participaciones aceptada por la susodicha Junta General de Socios de 

la compañía.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes que quedan mencionados en la cláusula anterior, la 

señora Doralice Lombana Rodríguez viuda de Jaramillo, cede y 

traspasa por valor recibido sus sesenta participaciones que tiene en la 

compañía INDUSTRIAS ALIMENTICIAS — JARAMILLO 

MUÑETONES COMPAÑÍA LIMITADA, en favor del señor Omar 
Josue Jaramillo Muñetones.- CUARTA.- ACEPTACION DE LA 
CESION:- El cesionario señor Omar Josue Jaramillo Muñetones, en 

forma expresa declara que acepta en todas sus partes la cesión y 

transferencia de las participaciones de la compañía INDUSTRIAS 

ALIMENTICIAS. JARAMILLO. MUÑETONES. COMPAÑÍA 

LIMITADA, de conformidad con la Ley.- QUINTA.- CAPITAL 

SOCIAL ACTUAL.- Como consecuencia de la presente cesión de 

participaciones, el Capital Social de la compañía queda distribuido de 

la siguiente manera: UNO.- La señora Emperatriz Muñetones 

Hernández, propietaria de doscientas ochenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, con un valor de 

doscientos ochenta dólares.- DOS.- El señor Ronal Darío Jaramillo 

-Muñetones, propietario de sesenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, con un valor de 

sesenta dólares.- TRES.- El señor Omar Josue Jaramillo Muñetones, 

propietario de sesenta participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una, con un valor de sesenta dólares.- 

TOTAL DE CAPITAL SOCIAL: Cuatrocientos dólares.- Número de 

Socios: Tres.- SEXTA.- REGISTRO DE LA CESION. Y 

Uy
 

 



1 OTACIONES.- Seis Punto Uno.- La otorgante declara que la 

resente cesión de participaciones conforme a la Ley, deberá ser 

  

registrada en los libros de la compañía y el Gerente General deberá 

extender el correspondiente certificado.- Seis Punto Dos.- De la 

presente cesión de participaciones se tomará nota al margen de la 

escritura de constitución de la compañía INDUSTRIAS 

ALIMENTICIAS JARAMILLO MUÑETONES. COMPAÑÍA 
LIMITADA, y al margen de su inscripción en el Registro Mercantil.- 

SEPTIMA.- DOCUMENTOS.- Se agregan para que formen parte de 

la presente escritura de cesión de participaciones los siguientes 

documentos: a) Certificado conferido por el Gerente General de la 

compañía; b) Copia del Acta de la Junta General Universal de Socios 

en la cual se autoriza la transferencia de participaciones; c) Copias de 

las cédulas de ciudadania de los otorgantes.- CONCLUSIO 

N E S..- Para que los acuerdos tomados surtan los efectos de ley usted 

señor Notario Se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas 

a de estilo para la plena validez de esta escritura pública.” 

1sl| (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los.. comparecientes. ratifican la 

19 | minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por. el 

20 Y doctor Raúl Armendaris $. Jr., con matrícula profesional número 

21 tres mil doscientos cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

22 Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura se 

23 oObservaron los preceptos legales del caso y leída que les 

24 fue a los comparecientes por mí el Notario en unidad de acto 

25 se ratifican y firman conmigo el Notario de todo lo cual doy 

6  fe.- 

28 Los compare-
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recientes: 

   
SRA. DORALICE//LOMBANA. RODRIGUEZ . VDA...DE 
"JARAMILLO 

CLARET LB.. 9 

SR. OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES 

C1 77748363 6-8 

VEL han , 
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JARAMILLO MUNETONES CIA. LTDA. 

  

   

   

    

Lg 
nes Hernández : 

á dunta Secretario de la Junta 

  

: Es fiél copia del Acta que me fue presentado para este     RAZON 

efecto y acto seguido devolví al interesado.- la confjero en - 

Quito, a veinte y tres de octubre del año dos mil dos.- 

e 
nr rn 

    
DR. Jaldz NOLIVOS 2iáLo0NADO 

NOTARIO DECO SEGUNDO 
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CEQULADE Identidad * No 171493696-8 

SEO 23-— 162 a TAO 

  

    
    

   

    

    

  

   

[A A 
E 4 A tr 

Ny REPUBLICA DEL ECUADOR ' 
DIRECCION: GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y ceouabo 

JOSUE JARAMILLO MUÑETONES 
NOMaDeS y APELLUUOS 

A PE FEBRERO DE_1984 
DE Naci NO 

BOGOTA COLOMBIA ————— 

CHINCHA 1998 
LUGAR Y AÑO IMSCRIPCION 
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   te 

hazón: Es fiel copia del Pasaporte y cédula de 

cuyos originales me fueron presentados por los 

d0s.- La confisro en Quito, veinte y tres de octubre del 

año dos mil dos.- 

   

  

ct 
il 

r
i
 

a
s
     identidad 

interesa- 

  

DR. JALGE NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
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Se otor- 

 
 

 
 

 



  

/ 
gó Le mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPÍA 

CERTÍFICADA, en Quito, a veinte y ocho de octubre del -— 

año/ dos mil dos.- 

    DR. JAIME -NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
    

  

¡E
 

 



ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía “INDUSTRIAS ALIMENTICIAS JARAMILLO 

MUÑETONES COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada ante mi el 8 

de febrero de 2002, la Cesión de Participaciones otorgada ante mí el 23 

de octubre de 2002, que hacen la señora Doralice Lombana 

Rodríguez viuda de Jaramillo a favor del señor Omar Josue Jaramillo 

Muñetones.- 

Quito, a 19 de noviembre del 2.002 

   

  

JATME NOLIVOS MALDONADO 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL A AS 
DEL CANTOR QUITO 

"RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2278, del 

REGISTRO MERCANTIL de diez de Julio del dos mil dos, a fs 1962 vta, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “INDUSTRIAS ALIMENTICIAS 

JARAMILLO MUÑETONES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, veintisiete de Noviembre del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

  

   
DR. RAÚL GAYBOR SECAIÉ / 
REGISTRADOR MERCANTIL y £0 
DEL CANTÓN QUITO. ae a 

$ 

Ng 

 


